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pon..er las utilizadas en la fabricación de mercancias expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada L.ey! la Eintidaa 
cSánch~ Guinot Glimboa y Cía, 8. A.». ha solioltado el ré
gi~en ge reposición con franquicia arancelaria para imporlllF 
ción de estafio fino por exportaciones de jarras de servicio 
de mesa previamente realizadas. 

J:.a. operación solicitada satisfac~ los . fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
disposiciones. 

En sJl virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibetación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

iHSPONGO: 

Art!cliÍó pfimero.-Se coMede a la fi1'fha «~áftchez GuÍÍloí 
Gáffiboa y Cia., S. A.», con domicilio en Nieremberg, 2~, ~a,. 
driq, la importación con franquicia arancelaria de estáfib filió 
en lingt!tes como reposición de las cantidades qe esta fil.ittefia 
priffia titl1iZittla en la faJjtlcación de jarras de Ilstafib pará 
servicio de mesa preVialiiente expbrtadas. 

ArticuJó segtindo.-A efectos contables sé establece que por 
cadá cltlh ltllo!tfl!.mÓs de jarras para setvicio lie mesa en estafttl 
extlottátias ¡lOtif'án irtlportal'Se ilieI1to seis Itilogratrtos ctlh s~ls-
cieBtqs sesenta gramos de estafto fino eti lingoteS. . 

Dentro de estas cantidades se co.nsiderilil thl!ffha:s el tloS 
por ciehto, que no devengarán qetecho afant:ellti"itl algtifió, y 
suBpfél tltiétos li.proVechlíbles el ocho poI' cienW de 1I¡. matéria 
primá importíi.aa, qUe adeudarán los def!!(jfios arafiOOlariós Ilüe 
leS comsptlM¡¡" pOr la partida lttartt:elafia béhenta puntti cettl 
uno B, (lbtiforltie a las tibrfhlis de Váltlta.ciótl vigentes . 

Aftíétilo tercertl.-Se otbrga esta t:onéesióíi ptlr un pei'itltltl 
d~ !,liñco afies ¡¡, partir de ili. pUJjlicaéióI1 tlÉ! !!SU! Detretti en el 
«Bólétin Oficial del Estado». Las exportaciones que Sé hay!l.h 
efectuado desde el doce de enero de mil novecientos sesenta y 
siété hasta la fecha. antes ihdicada también darán deréChó a 
reíHlsición si reúnen los requisitos preVistos . eíl. la nOrfiia duO'
déCUna de ¡as contehidas eh la Orden ministerial de Ht Preai
denclf¡. del GoJjietrio de quince de marzo de mil nbvecienoos 
seSenta )) tres. . 

Las importaciones deberán solicita·rse dentrtl del año si
gti!ente a . la féCha de la~ eltl?0t.tacionesréSpectiv.Iis" ~ste. p}liiltl 
comenzara a contarse a partfi" lie la fecha ai! l¡l püoheaGlóh dl:! 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estíido» pata láS Élx
Poitaaióñes a · lliS qUe se r Here el pruTafo an~Mor 

Afticüib cuarto.-La eXportación ¡:j11JCederÍl a la importación, 
de13iéñdo hacerse constat en toda lá documentación rtl!césarllt 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régiffiefi 
de .reposición otorgado por el presente J?ecreto. ".. . 

Los paises de origen de la mercanCla a import9i! ~oh fra!!
qwcla .serán todos aquellos con los que Espafia ~antlene rel~ 
ciones comerciales normales. Los paises lie destmo dé las ex· 
poHá.ciones :S€ráh aquellos cuyá mOheda de ,f:l8:gq .sea . ~on.~e~
tibié, pudiehdo la Dirección Géneral , de O~J!iercio E)xténor¡ 
cU!l-ndo lo éStime oportuno, autori:tar ~~portílc¡(j~es, a)~s demáJi 
paises valederas para otltener r/!poslil!(jn corl Il'anqmcla. . 
. Ai'ticúlo quinto.-Lás óperaciorlés de ithpotta-éi(')n y e"Xpor

tación que se pretendan realizar al amparo de esta c~nces~ón 
y ajustándose a sus términos serán sometIdas a la Dlre~clón 
Gener8:l dé Comercio Exterior, a los efectos que a la mISma 
competen. . - d Ii· •• , ·' d "t""· Articulo sexto.'--La Dirección General @ A uÍl-Pa,s a .ol' ",!,a 
las ,pledidas que considere oportunas para el debIdo control 
de las operacioneS. . _ , 

Afticuio séptimo.-Para obtener la licehcla tle importación 
con franquicia, el beneficiario justificará, mediant.e la oportun!,
certificación, que se han exportado las mercanClas correspati" 
dientes · a la reposición pedida. . . . . . " . 

Articulo octavo.-La DirecCión Geher!IJ de PohtlCa Aran
celaria podrá dictar las normas que estime .8:decuadas para el 
meJor desenvolvimiento de la presente conceSlOn. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y sIete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 70511967, de 16 de marzo, por el que 
s~ bdncede a lá firma «Industrias de Género de 
Púntd B. A.» el régimen de re,posición con fran
quicia ' afaMeldria JJáta lti imPdttttción de hilados 
de fibras textiles stntéticl1;s disconti!,-uas por expor
taciones de prendas extenores fln generos dI!. p,unto, 
ae fibhM textiles si1itéttClts pam sef!.aftt, caballero 
y ni'ño. 

La Ley ~ulaliora tlél Régimen de Repbsición con Franquicia 
Arancelaria .de veirlticuatro de diciembre de mil novecientos 
seSalta. y (los tlispone que, en orden al fomento de las ex-

portaciones, puede au~orizarse a Q,Quellll,l:! ~rso.nas gu~ !le pro
pongan exportar prdductos liranSfotmáqes lti importación éOD 
franquioia arancelaria. de , matefJás .primas o se~e¡a~rada6 
necesarilis para l'É!J:loner las utilizadas en lá fabricación de 
mercancias exportadaS, . .. 

Acogiéndose a lo diBpuesj;Q en I~ m~ncionada Ley la Enti
dad «Industrias de Género de J;'unto, S. ~.», solicita · el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de hilados de fibras teXtiles sintéticas discontinuas por 
exportaciones de prendas exteriores en géneros de punto de 
fibras textiles . sintéticas para seftora, caballero y nlfto préV~ 
mell te rMlií!áitlli.s. 

La operltt!fótl áólitlitada sat1sfatlt: los fines pi'ópuestós en 
di{:tla Ley y las fiOtllUis ¡lftJviáionales dictádas para su aplica.
ción dé <lUifiCé ~e fIiár2tJ d~ ,nil novElCiéiitas sesenta y :tres y 
se han cumplido los requisitos preVistos en dichas dispóSi
ciones. 

Ét). su virtud, a prppuesta 4el .M.inistro de Comercio ~ Pte
Vía delibera.ción del GonsejO de Ministros en su reunión del 
día diez de marzo de mii novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Attícillo primero.-Se conCétle á la fitma «II1dUStrias de Gé
nero de Punto, S. A.», cari domicilia en Cieza (Mw-cia), ave:; 
nida del Caudillo, número éléhefita y 6ChG; la importación cón 
franqui611l 1!.raht!íi1afili tle hilM!éls de fiij í\s textiles sihtéticas 
disc6fitlftuá,S (Mfílit!as, d~ pi:lliéStef ó poIlámid§¡) como tepé:>
siéit'ln dÉ! ¡as . catltidli.des tll! estas fuatériaá ptifil¡¡S ütilizaw 
en lá corlféécióh dé Ilréfitlas extétii3féls en. géIléres de. punto 
de fI1:Was teltttit!S sintéticás para séñóra. caBallero y íiifto pre:, 
viafh~ntt! exptlttadiis. 

Aftícülb segiinlÍo.-A efelltos t!tlñtll,\:lI~ se establece 9ú~ por 
cadé. cien KlJdgtaltios ae hlUl.aos, ae fibras téxtiles sintéticM 
contenidos en las prendas exportadas podrán importarse cón 
frallquicia arancelaria ciento treinta y siete kilogramos dé 
dichos hilados. 

Denttb de estas eáhtida-des se conSideran mermas ei ,núeve 
por ciento de la materia prim~ importada y , subproductos el 
dieciocho por ciento, que adeudarán loS. derecbos arancelarioS 
correspondientes por la partida arancelaria cincuenta Y. fleis 
puritó Cero tres A. de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes. 

Artículo tercero .-'-~ ótofg1t ~ta cdfiílesiÓñ pGr lin ~1d'do 
de cinco años a partit lÍe 1I:t pUblicación de esté De'ctétO eh 
el «Bbletitl tjil¿ial tl!!l ÉlstatÍo»; Las exfl€ll'f¡álli6nes que se Hayan . 
realií!li.do tieslÍe l!1 VilintibCfi5 de junio de mil fidvéCleñtós s if" 
senta y séls Mata ¡ilJ tecfl.a MIMs indiaa:aa tlUñéién Ciaran déi"EJ.; 
clió 11 feposit!i6h si reUfillfi lbs reqtii§l1i8ji previstós en la Mrffia 
dudd~ima de la:; córttefiidas en la. orcen nUñistefial de la 
Presidencia del GotU@fnti de qum&! d@ ffia'fzQ de mil noveCléii~ 
tos sesenta y tres. . 

Las impor~li.cione.§ ~e~ili'¡\h SOll· illtafSé dentro (lel afió sl
guiehte a la fecha lie lliS exportaé óhéS ~pectiváS. ESte paam 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación dé 
este peqreto in el «Boletín pp.cIal . ~~~ .. Estado» para las ex-
portaclOnes a liS que se refiere el parrafo anterior. . , 

Artículo cuarto.-La exportación ~recederá a la tinj>oí't¡¡'C1ón, 
debiendo hacerse constar en toda la documentaci6n Íi.eeesana 
para e1 despach5 <ltie ia firlha i>eñe~ci¡¡,iiá se. ac6ge áa régImen 
de reposición otorgado pOr el presimte.Decfetb. 

Artículo quinto.-Las operaciones .qe .Hnpoftaé~6'b Y e~Í>oÍ'ta.; 
Ción que se pretendan realizar al affiJ!aro ae esta C¡'lll'cesión 
y ajustandose a sus téffiiinp§ serí¡,b sOlÍletidas .a la D~c~ón 
General de Comercio EktéMór a 108 eféctos liue á la mlstna 
competen. 

Los paíSes de origen dé lás mercancias import9idas serán 
todos aquelltis cón lbs que Espafía mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. pudie~do 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estIme 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises. valéderas 
para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. . . 

Artículo séptlmo;.,....Para .obtener la licencia. de importación 
con franquicia, justificará el ben~ficiiu:ió, fuediaÍlt~)a oportuna 
certificacióÍl, que .sé han _flxportado las mercanClas correspon-
dientes a la reposició,n.. petj¡qa .. • ' . . ~~, ¡ , . • 

Articulo octavo.-Por el Ml~is\;erio . ae é omerclO y a Insta.n
cia del particular podrah modificarse los e~r~mós no esencill:les 
de la concesión en la fecha y modos qUe se Juzguen necesarIos. 

Articulo noveno.-La Dirección GeneraJ de Política ~
celarla pOdrá dictar las notmas que se esbiinep. n~ariás para 
el mejor désenVOJvimiento Ele la presente coneesIó~: 

Así lo dispongo por ~l pf(iseÍl~ fl~retO, dacio ~rl Míidi'id 
a dieciséis de marzo de mil novecIentos sesenta 11 sIete. 

FRANCISCO FRANOO 
El Ministro de Oomerclo; 

FAUSTINO GARCIA-MONOO FiERNANDEZ 


